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Buenos Aires, 21 de mayo de 1999.

VISTO la Resolucidén N° 310/98 del Consejo Académico
de la Facultad Regional Mendoza, relacionada con la situacidn

del alumno César Fabiadn BOARELLI, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno cursd en el afio 1994 la materia
Técnicas Digitales III, sin respetar el régimen de correlati-
vidades.

Que analizados los antecedentes, el sefior Presiden-
te de la Comisidén de Ensefianza solicitd el tratamiento sobre
tablas, en el Plenario del 21 de mayo de 1999, de las conva-
lidaciones presentadas por las unidades académicas.

Que el dictado de la medida se efectiia en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,
EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
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RESUELVE:
ARTICULO 1°.- Convalidar la Resolucidén N° 310/98 del Consejo
Académico de la Facultad Regional Mendoza y ratificar la ins-
cripcién en el afio 1994 de la asignatura Técnicas Digitales
III, eximiéndolo de su correlativa mediata Técnicas Digitales
I, al alumno César Fabidn BOARELLI, legajo N° 6-13706-0, de
la carrera Ingenieria Electrédnica.

ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese y archivese.

RESOLUCION N° 319/99
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Ing. CARLOS E. FANTINI
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